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"Casa okupa" de calle Arauco
destruida por incendio

Una antigua propiedad de un piso,
de calle Arauco Nº272, sector del ex-

hospital, resultó destruida por incen-
dio. La misma estaba sin moradores
y vecinos la identificaron como "casa
okupa". Generalmente llegaban perso-

nas en situación de calle a pernoctar.
Acudieron a la emergencia volunta-
rios de la Segunda, Cuarta y Séptima
compañías de Bomberos. El oficial a
cargo de la emergencia, teniente 1º
Luis Vivar, informó que al llegar al lugar
la vivienda se encontraba consumi-
da casi en su totalidad por las llamas.

Por lo mismo los esfuerzos estuvieron
orientados en evitar la propagación del

fuego a viviendas colindantes. El De-
partamento de Estudios Técnicos de
Bomberos estará a cargo de identificar
la zona focal del incendio.

La emergencia provocó una gran
congestión vehicular por el lado del pa-

saje Bermúdez, debido al trabajo bom-
beril, por lo que el tráfico tuvo que ser
desviado por calle Patagona hacia el rio
de las Minas, siguiendo por Zenteno al

sur, para girar por República, lado sur,
continuando hasta sus destinos.

Recibió encomienda con 200 cartuchos de aceite de
hachís de cannabis y terminó en prisión por tráfico

Una compra "online",
con entrega domici-
liaria, terminó con el

destinatario detenido y for-
malizado este miércoles por
tráfico de drogas.

Moisés Alejandro Ali Manci-
lla, de 36 años, adquirió 200 car
tridges (cartuchos) de aceite de

marihuana y para el despacho
contrató los servicios de Starken

(empresa dedicada a la distribu-
ción nacional, internacional, al-
macenaje y logistica).

Estando el producto en las
bodegas llegó personal del OS-7
de Carabineros, junto al can de-
tector de drogas Hulk, del Emble-
ma Verde, quien marcó una de
las cajas apiladas en el recinto.

Previa autorización judi-
cial, los policías la abrieron y
confirmaron que contenia mer-
caderia ilicita o prohibida.

Esto lo informaron a la fis-
cal con especialidad en dro-
gas, Johanna Irribarra Alarcón,
quien dio luz verde para prose-
guir con las diligencias y dar
con el destinatario.

Un policia encubierto llegó al
domicilio de esta persona, en la

La persona detenida quedó en prisión luego de pasar por tribunales. El 05-7 incauto un total de 200 cartuchos de aceite de marihuana.

población Monseñor Boric. Pre
viamente lo llamó por teléfono
para informarle que su paquete
iba en camino.

Fue asi que en sus manos le
entregaron la caja y, seguida-
mente, vino la detención y alla-
namiento al domicilio.

En total incautaron 200 car-
tridges de aceite de hachis de
marihuana, con un avaluo co-
mercial de 7 millones de pesos;
un teléfono celular y 30 mil pe-
sos en dinero en efectivo.

En prisión
La misma fiscal Irribarra for-

malizó ayer al imputado en el
Centro de Justicia por el delito
de tráfico de drogas, de la Lay
20.000. Y solicitó como medida
cautelar la prisión preventiva.

En la audiencia dijo que la
encomienda venia con el nom-
bre y dirección del imputado.

Entre las diligencias la poli-
cia reviso someramente el ce-

lular del detenido, encontrar-
do los contactos del proveedor

de la mercaderia en Santiago.
"Pudimos establecer que no es
la primera remasa de droga que
recibe el imputado. Y habian
conversaciones donde se ob-
serva la venta de la misma der-
tro de nuestra comuna", indicó
la fiscal a la jueza Mónica Mari-
cilla, al justificar la solicitud de
prisión preventiva.

Además dio cuenta de la
peligrosidad para la salud p·-
blica de este aceite, que es
consumido por quienes lo com-

pran y que, en este caso, son
200 cartridges, avaluados en 7
millones de pesos.

"No es la primera vez que se
dedica a esto el imputado, y tie-
ne una anotación del año 2017
por lesiones menos graves".

La defensora, Maria Isa-
bel Godoy, discrepó de la fi-
gura legal, ya que para ella se
trataria de un microtráfico. Y
que la peligrosidad de la dro-
ga no estaria determinada co-
mo tal./LPA

Pasajera del vuelo que alertó sobre falsa bomba
zanjó su situación legal donando $200 mil

El Juzgado de Garantia
de Punta Arenas aprobó este
miércoles la suspensión condi-
cional del procedimiento, por
un año, que propuso la Fiscalia
para la pasajera bromista de-
tenida en el Aeropuerto Presi-
dente Ibáñez, por alertar sobre
una falsa bomba.

El incidente ocurrió el mar-
tes, alrededor de las 17 horas,
cuando la imputada, identificada
como Gladys Quezada Obando,
amenazó al personal de Aeronáu-
tica, señalando que llevaba una
bomba en su maleta. El mensaje
activó de inmediato los protoco-
los de seguridad por parte de la

Dirección General de Aeronauti-
ca Civil (DGAC).

La mujer fue detenida por Ca-
rabineros, El recinto aeroportua
rio fue evacuado y debió concu-
frir personal del Gope.

La fiscal Johanna Irribarra
formalizó a la mujer por el deli-
to de "amenaza de bomba". se-
gún el articulo 268 bis del Có-
digo Penal

Al no contar con anteceden-
tes penales previos en su extrac-
to de filiación, le propusieron
terminar este procedimiento ju-
dicial a través de una suspensión

por un año, previo a cumplir dos
condiciones: fijar domicilio y do-

nar 200 mil pesos a una institu-
ción de beneficencia.

La jueza Mónica Mancilla le
explicó los términos del acuer-
do, consistentes en que durante
un año no puede incurrir en nin-
gún otro tipo de delito, y deberá
certificar el pago de la donación.

La imputada acepto esta se-
lida alternativa y luego de ello
recuperó su libertad. Era espe-
rada en el Centro de Justicia
por su marido, quien la acom-
pañaba en el viaje que se truncó
por estos hechos, cuando esta-
ban por abordar un avión de la
empresa Sky que los llevaría a
Puerto Montt.

La pasajera de Sky compareció este miércoles en el Juzgado de Garantia,
tras lo cual recuperó su libertad.

El martes la aerolínea tuvo

que atrasar la salida del vuelo
debido a todo lo que generó el

falso aviso de bomba, que obli-
gó a desalojar el principal termi-
nal aéreo.
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